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Denuncia de:
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Posible Real provisión original expedida por el Consejo 
Real a favor del Ayuntamiento de la ciudad de Baza 
(Granada).
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• Ley 16/1985 de patrimonio histórico 
español, de  25 de junio.

Artículo 49

2. Forman parte del Patrimonio Documental los 
documentos de cualquier época generados, 
conservados o reunidos en el ejercicio de su 
función por cualquier organismo o entidad de 
carácter público, por las personas jurídicas en 
cuyo capital participe mayoritariamente el Estado 
u otras entidades públicas y por las personas 
privadas, físicas o jurídicas, gestoras de servicios 
públicos en lo relacionado con la gestión de dichos 
servicios. 5

Ley 7/2011  de 3 de noviembre, de 
Documentos, Archivos y Patrimonio 
Documental de Andalucía.
Artículo 9. Los documentos de titularidad pública.

2. A los efectos de la presente ley, son documentos de 
titularidad pública:

f) Los de las entidades locales de la Comunidad Autónoma y sus 
entes, organismos o empresas de ellas dependientes

• Artículo 15. Documentos del Patrimonio Documental de 
Andalucía.

• 1. Forman parte del Patrimonio Documental de Andalucía:

• a) Los documentos de titularidad pública de cualquier época, 
recogidos o no en archivos, definidos en el artículo 9, sin 
perjuicio de la normativa estatal e internacional que les sea de
aplicación.
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Artículo 10. Inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad de los documentos de titularidad 
pública.

1. Los documentos de titularidad pública que 
forman parte del Patrimonio Documental de 
Andalucía de acuerdo con el artículo 15.1.a) son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables.

2. La Junta de Andalucía podrá recuperar en todo 
momento la posesión de estos documentos cuando 
se hallen indebidamente en posesión de terceros, 
adoptando las medidas legales oportunas para 
conseguir su reintegro.
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Real provisión  de la Reina Dª Juana al 
corregidor de Granada sobre los repartimientos 
que se hicieron a los nuevamente convertidos.
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Real cédula de don Fernando el Católico 
dirigida a la ciudad de Guadix por la que se 
apremia la obra del camino que une a esta con 
Granada. 
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Real provisión dirigida al corregidor de Guadix
para que deje tener armas a los caminantes  
extranjeros y a los cristianos viejos que 
estuviesen en la referida ciudad.
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Real provisión de los Reyes Católicos para que 
el corregidor e Baza dé tiendas a los escribanos 
de la ciudad para que puedan ejercer su oficio.
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Real provisión de doña Juana al corregidor de 
Baza para que cumpla lo mandado sobre 
impedir que los nuevamente convertidos 
saliesen de la ciudad.
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Carta Real de los Reyes Católicos confirmando 
la elección de los oficios de Baza conforme al 
fuero nuevo para los años 1498 y 1499.
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Solicitud  del perito.
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El Fuero de la ciudad de Baza que le 
concedieron los Reyes Católicos, fechado 
en  20 de diciembre de 1.494.
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Marca de agua
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Fuero de Baza

Es un documento real, original, dirigido al 
Concejo de Baza y firmado por los Reyes 
Católicos  que trata única y exclusivamente sobre 
el modo de regir y  gobernar la ciudad de Baza, 
cuyo destinatario fue el Concejo de Baza y se 
custodiaría por tanto en el Archivo del Concejo de 
la citada ciudad (actualmente Archivo Municipal) 
dándole más valor si cabe el hecho que fuera el 
último que los Reyes Católicos otorgaron a las 
ciudades ganadas a los reinos nazaríes y el único 
original que se conserva.
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Diario de Navegación
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Colaboración a:

- Archivo Naval de Cartagena: Remiten 
información sobre sus fondos documentales 
relacionados con la fragata “blanca”.

-Archivo General de la Marina “Álvaro de 
Bazán”: Remiten los siguientes informes 
periciales
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Informe pericial Archivo General de la Marina.
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Informe Directora Técnica Archivo General de la Marina 
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